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I 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (CE) N o 629/2009 DE LA COMISIÓN 

de 17 de julio de 2009 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de julio de 2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de julio de 2009. 

Por la Comisión 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 350 de 31.12.2007, p. 1.



ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 MK 28,7 
ZZ 28,7 

0707 00 05 TR 112,8 
ZZ 112,8 

0709 90 70 TR 98,8 
ZZ 98,8 

0805 50 10 AR 52,7 
TR 53,0 
ZA 61,3 
ZZ 55,7 

0808 10 80 AR 82,6 
BR 77,6 
CL 94,8 
CN 96,6 
NZ 92,9 
US 92,2 
ZA 84,1 
ZZ 88,7 

0808 20 50 AR 160,5 
CL 81,3 
NZ 138,3 
ZA 106,5 
ZZ 121,7 

0809 10 00 HR 90,0 
TR 161,6 
XS 103,5 
ZZ 118,4 

0809 20 95 TR 266,0 
US 236,3 
ZZ 251,2 

0809 30 TR 134,4 
ZZ 134,4 

0809 40 05 IL 176,8 
ZZ 176,8 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) N o 630/2009 DE LA COMISIÓN 

de 17 de julio de 2009 

por el que se modifican los precios representativos y los importes de los derechos adicionales de 
importación de determinados productos del sector del azúcar fijados por el Reglamento (CE) 

n o 945/2008 para la campaña 2008/2009 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión, de 
30 de junio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 318/2006 del Consejo en 
lo que respecta a los intercambios comerciales con terceros 
países en el sector del azúcar ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, párrafo segundo, segunda frase. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 945/2008 de la Comisión ( 3 ) esta
blece los importes de los precios representativos y de los 
derechos adicionales aplicables a la importación de azú
car blanco, azúcar en bruto y determinados jarabes en la 

campaña 2008/2009. Estos precios y derechos han sido 
modificados un último lugar por el Reglamento (CE) n o 
592/2009 de la Comisión ( 4 ). 

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión indu
cen a modificar dichos importes de conformidad con las 
normas de aplicación establecidas en el Reglamento (CE) 
n o 951/2006, 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los precios representativos y los derechos de importación adi
cionales aplicables a los productos mencionados en el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006, fijados por el 
Reglamento (CE) n o 945/2008 para la campaña 2008/2009, 
quedan modificados y figuran en el anexo del presente Regla
mento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de julio de 2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de julio de 2009. 

Por la Comisión 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 178 de 1.7.2006, p. 24. 
( 3 ) DO L 258 de 26.9.2008, p. 56. ( 4 ) DO L 178 de 9.7.2009, p. 10.



ANEXO 

Importes modificados de los precios representativos y los derechos de importación adicionales del azúcar 
blanco, el azúcar en bruto y los productos del código NC 1702 90 95 aplicables a partir del 18 de julio de 2009 

(EUR) 

Código NC Importe del precio representativo por 
100 kg netos de producto 

Importe del derecho adicional por 100 kg 
netos de producto 

1701 11 10 ( 1 ) 30,00 2,29 

1701 11 90 ( 1 ) 30,00 6,53 

1701 12 10 ( 1 ) 30,00 2,15 
1701 12 90 ( 1 ) 30,00 6,10 

1701 91 00 ( 2 ) 32,59 8,94 

1701 99 10 ( 2 ) 32,59 4,56 
1701 99 90 ( 2 ) 32,59 4,56 

1702 90 95 ( 3 ) 0,33 0,33 

( 1 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto III, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 2 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto II, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 3 ) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 

2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 319 de 5 de diciembre de 2007) 

En la página 10, en el artículo 3, en la letra n): 

donde dice: «n) las operaciones de pago entre una empresa matriz y su filial o entre filiales de la misma empresa matriz, 
sin intervención de intermediarios, a través de un proveedor de servicios de pago que no sea una 
empresa del mismo grupo, o», 

debe decir: «n) las operaciones de pago entre una empresa matriz y su filial o entre filiales de la misma empresa matriz, 
sin intermediación alguna de un proveedor de servicios de pago distinto de uno que sea una empresa del 
mismo grupo; o». 

En la página 26, en el artículo 51, en el apartado 1, en la primera frase: 

donde dice: «Si el usuario de servicios de pago no es un consumidor, las partes podrán convenir en que no se apliquen, 
total o parcialmente, el artículo 52, apartado 1, el artículo 54, apartado 2, párrafo segundo, y los artículos 
59, 61, 62, 63, 66 y 75.», 

debe decir: «Si el usuario de servicios de pago no es un consumidor, las partes podrán convenir en que no se apliquen, 
total o parcialmente, el artículo 52, apartado 1, el artículo 54, apartado 3, y los artículos 59, 61, 62, 63, 66 
y 75.». 

En la página 27, en el artículo 55, en el apartado 1: 

donde dice: «1. Cuando se emplee un instrumento de pago específico a fin de notificar el consentimiento, el ordenante 
y el proveedor de servicios de pago podrán acordar la cuantía máxima de los gastos aplicables a los servicios 
de pago.», 

debe decir: «1. Cuando se emplee un instrumento de pago específico a fin de notificar el consentimiento, el ordenante 
y su proveedor de servicios de pago podrán acordar la cuantía máxima de los gastos aplicables a las 
operaciones de pago ejecutadas mediante dicho instrumento de pago.». 

En la página 29, en el artículo 64, en el apartado 1: 

donde dice: «1. Los Estados miembros garantizarán que el momento de la recepción es el momento en que la orden es 
transmitida directamente por el ordenante o es indirectamente recibida a través del beneficiario por el 
proveedor de servicios de pago del ordenante. […]», 

debe decir: «1. Los Estados miembros garantizarán que el momento de la recepción es el momento en que la orden 
de pago transmitida directamente por el ordenante o indirectamente por o a través del beneficiario es 
recibida por el proveedor de servicios de pago del ordenante. […]». 

En la página 30, en el artículo 69, en el apartado 3: 

donde dice: «3. Los Estados miembros exigirán que el proveedor de servicios de pago del beneficiario transmita una 
orden de pago iniciada por él o a través del proveedor de servicios de pago del ordenante dentro de los 
plazos convenidos entre el beneficiario y su proveedor de servicios de pago, de forma que, por lo que se 
refiere al adeudo domiciliario, permita la ejecución del pago en la fecha convenida.», 

debe decir: «3. Los Estados miembros exigirán que el proveedor de servicios de pago del beneficiario transmita una 
orden de pago iniciada por o a través del beneficiario al proveedor de servicios de pago del ordenante dentro 
de los plazos convenidos entre el beneficiario y su proveedor de servicios de pago, de forma que, por lo que 
se refiere al adeudo domiciliario, permita la ejecución del pago en la fecha convenida.». 

En la página 31, en el artículo 71: 

donde dice: «Cuando un consumidor deposite efectivo en una cuenta de pago en dicho proveedor de servicios de pago en 
la moneda de dicha cuenta de pago, el proveedor de servicios de pago velará por que se pueda disponer del 
importe, con la fecha de valor inmediatamente posterior al momento de recepción de los fondos. En caso de 
que el usuario de servicios de pago no sea un consumidor, se podrá disponer del importe con la fecha de 
valor de ese mismo día, a más tardar al día hábil siguiente al de la recepción de los fondos.», 

debe decir: «Cuando un consumidor deposite efectivo en una cuenta de pago en un proveedor de servicios de pago en la 
moneda de dicha cuenta de pago, el proveedor de servicios de pago velará por que el importe esté disponible 
y se le atribuya una fecha de valor correspondiente al momento inmediatamente posterior al de la recepción 
de los fondos. En caso de que el usuario de servicios de pago no sea un consumidor, el importe debe estar 
disponible y debe atribuírsele una fecha de valor correspondiente, a más tardar, al día hábil siguiente al de la 
recepción de los fondos.».
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En la página 31, en el artículo 75, en el apartado 1, en el párrafo tercero: 

donde dice: «Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo primero, devolverá inmediatamente a disposición del ordenante la cantidad correspondiente a la 
operación de pago y, en su caso, abonará la cantidad correspondiente en la cuenta de pago del beneficiario.», 

debe decir: «Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo primero, devolverá inmediatamente a disposición del beneficiario la cantidad correspondiente a la 
operación de pago y, en su caso, abonará la cantidad correspondiente en la cuenta de pago del beneficiario.». 

En la página 32, en el artículo 75, en el apartado 2, en el párrafo segundo: 

donde dice: «[…] Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con arreglo a lo dispuesto en 
el presente párrafo, velará por que la cantidad correspondiente a la operación de pago esté a disposición del 
ordenante inmediatamente después de que dicha cantidad sea abonada en la cuenta del proveedor de 
servicios de pago del beneficiario.», 

debe decir: «[…] Cuando sea responsable el proveedor de servicios de pago del beneficiario con arreglo a lo dispuesto en 
el presente párrafo, velará por que la cantidad correspondiente a la operación de pago esté a disposición del 
beneficiario inmediatamente después de que dicha cantidad sea abonada en la cuenta del proveedor de 
servicios de pago del beneficiario.». 

En la página 34, en el artículo 88, en el apartado 2, en la segunda frase: 

donde dice: «No obstante, notificarán a las autoridades competentes del Estado miembro de origen dichas actividades 
antes del 25 de diciembre de 2007.», 

debe decir: «No obstante, notificarán a las autoridades competentes del Estado miembro de origen dichas actividades 
antes del 25 de diciembre de 2009.».
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